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INFORMACIÓN DOCUMENTADA CÓDIGO VERSIÓN JUSTIFICACIÓN

TIPO NOMBRE ANTERIOR VIGENTE ANTERIOR
VIGENT

E
ELABORA ACTUALIZA ANULA

FORMATO
FORMATO ESTUDIOS PREVIOS CONTRATACION DE 
MINIMA CUANTIA

GCON-FM-
034

GCON-FM-
034

9 10 X

FORMATO
ESTUDIOS PREVIOS CONTRATO PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

GCON-FM-
035

GCON-FM-
034

12 13 X

FORMATO
FORMATO ESTUDIOS PREVIOS SELECCIÓN ABREVIADA 
POR SUBASTA INVERSA 

GCON-FM-
037

GCON-FM-
037

4 5 X

FORMATO
FORMATO ESTUDIOS PREVIOS CONTRATACIÓN 
DIRECTA

GCON-FM-
038

GCON-FM-
038

2 3 X

FORMATO
FORMATO ESTUDIOS PREVIOS CONTRATO CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO

GCON-FM-
039

GCON-FM-
039

3 4 X

FORMATO
FORMATO ESTUDIOS PREVIOS SELECCIÓN ABREVIADA 
MENOR CUANTIA 

GCON-FM-
040

GCON-FM-
040

4 5 X

FORMATO
FORMATO ESTUDIOS PREVIOS CONCURSO DE 
MERITOS 

GCON-FM-
041

GCON-FM-
041

4 5 X

FORMATO FORMATO ESTUDIOS PREVIOS LICITACION PUBLICA 
GCON-FM-

042
GCON-FM-

042
4 5 X

FORMATO
FORMATO MINUTA DE CONTRATO PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN

GCON-FM-
033

GCON-FM-
033

11 12 X

  

DESCRIPCIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN
GCON-FM-034 FORMATO ESTUDIOS PREVIOS CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA:  Se  actualiza  la  versión  y  fecha  de aplicación,
igualmente, en el  numeral  2.8.1.1. se elimina de Obligaciones Generales el  numeral  8 “Suscribir  acta de liquidación previa terminación del
presente contrato y de informe final de ejecución, avalado por el supervisor (a) y/o interventor del acto contractual (si aplica).”. En el numeral 13
se realizan ajuste requerido por Gasa. En el numeral 3.3. Se cambia la expresión “Directiva 001 de 2011” por “Decreto 380 de 2015”

GCON-FM-035 FORMATO ESTUDIOS PREVIOS CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS: Se actualiza la versión y fecha de aplicación,
igualmente, del numeral 2.2.7.1. Literal a. de Obligaciones generales numeral 13 se realizan ajuste requerido por Gasa.

GCON-FM-037 FORMATO ESTUDIOS PREVIOS SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA: Se actualiza la versión y fecha de
aplicación, igualmente, En el numeral 2.7. Se cambia la expresión “Directiva 001 de 2011” por “Decreto 380 de 2015”. Numeral 2.8.1. se elimina
de Obligaciones Generales el numeral 8 “Suscribir acta de liquidación previa terminación del presente contrato y de informe final de ejecución,
avalado por el supervisor (a) y/o interventor del acto contractual (si aplica).”. Se modifica el numeral 13 de acuerdo con los ajustes requeridos por
Gasa. 

GCON-FM-038 FORMATO ESTUDIOS PREVIOS CONTRATACION DIRECTA: Se actualiza la versión y fecha de aplicación, igualmente, Del
numeral 2.8.1. Obligaciones Generales, se elimina el numeral 8 “Suscribir acta de liquidación previa terminación del presente contrato y de
informe final de ejecución, avalado por el supervisor (a) y/o interventor del acto contractual (si aplica).”. Se modifica el numeral 13 de acuerdo con
los ajustes requeridos por Gasa.

GCON-FM-039  FORMATO  ESTUDIOS  PREVIOS  CONTRATO  CONVENIO  INTERADMINISTRATIVO:  Se  actualiza  la  versión  y  fecha  de
aplicación, igualmente, Del numeral 2.8. Se cambia la expresión “Directiva 001 de 2011” por “Decreto 380 de 2015”.

GCON-FM-040 FORMATO ESTUDIOS PREVIOS SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA: Se actualiza la versión y fecha de aplicación,
igualmente, Del numeral 2.7. Se cambia la expresión “Directiva 001 de 2011” por “Decreto 380 de 2015”. En el numeral 2.8.1. Obligaciones
Generales, se elimina el numeral 8 “Suscribir acta de liquidación previa terminación del presente contrato y de informe final de ejecución, avalado
por el supervisor (a) y/o interventor del acto contractual (si aplica).”. Se modifica el numeral 13 de acuerdo con los ajustes requeridos por Gasa.

GCON-FM-041 FORMATO ESTUDIOS PREVIOS CONCURSO DE MERITOS: Se actualiza la versión y fecha de aplicación, igualmente, Del
numeral 2.7. Se cambia la expresión “Directiva 001 de 2011” por “Decreto 380 de 2015”. En el numeral 2.8.1. Obligaciones Generales, se elimina
el numeral 8 “Suscribir acta de liquidación previa terminación del presente contrato y de informe final de ejecución, avalado por el supervisor (a)
y/o interventor del acto contractual (si aplica).”. Se modifica el numeral 13 de acuerdo con los ajustes requeridos por Gasa.
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GCON-FM-042 FORMATO ESTUDIOS PREVIOS LICITACION PUBLICA: Se actualiza la versión y fecha de aplicación, igualmente, Del numeral
2.7. Se cambia la expresión “Directiva 001 de 2011” por “Decreto 380 de 2015”. En el numeral 2.8.1. Obligaciones Generales, se elimina el
numeral 8 “Suscribir acta de liquidación previa terminación del presente contrato y de informe final de ejecución, avalado por el supervisor (a) y/o
interventor del acto contractual (si aplica).”. Se modifica el numeral 13 de acuerdo con los ajustes requeridos por Gasa.

GCON-FM-033 FORMATO MINUTA DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN: Eliminar el
LOGO BOGOTA HUMANA, se actualiza la versión y fecha de aplicación, igualmente, En el segundo párrafo donde se menciona la Ley 80 y la
1150 se debe incluir el año de expedición. En los considerandos en el literal C, se elimina y se ubica en la Forma de Pago quedando como
Parágrafo de la cláusula 5ª, Además la Clausula 2 se eliminan todos los numerales del literal a). De otra parte, en la Cláusula 4 de Garantías se
traslada para ser la Clausula 7ª y en el parágrafo 1° se incluye la expresión “e informar por escrito a la UAERMV de tal hecho”. La Cláusula de
Supervisión que era la 7ª pasa a ser la 8ª. Se incluye la Clausula 14ª Documentos del Contrato. Por lo anterior se renumeran las cláusulas
quedando en total 25.

AVALA:
LÍDER DE PROCESO

(Puede ser el Líder Estratégico o Líder Operativo
dependiendo del proceso)

ELABORA/ACTUALIZA/ANULA:
 (Colaborador del proceso en compañía del enlace)

ACOMPAÑAMIENTO:
ASESOR OAP

(Colaborador de la Oficina Asesora de Planeación a
cargo de procesos)

(Firma) 
(Firma) 

(Firma) 

Nombre: MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE Nombre: LILIAN MENDOZA - YENNY YAZO Nombre: ALEXANDER PEREA MENA

Cargo: Secretaria General
Cargo: Contratista  - Profesional Universitario 219-
01

Cargo: Contratista- Oficina Asesora de Planeación

TRÁMITE DE
APROBACIÓN
DOCUMENTAL

(DILIGENCIADO

POR LA OFICINA

ASESORA DE

PLANEACIÓN)

¿ES APROBADO? FECHA DE APROBACIÓN: RESPONSABLE DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD

SI NO
 (Firma)___________________________________________

_
DIANA MARCELA DEL PILAR REYES TOLEDO

REPRESENTANTE DE LA ALTA DIRECCIÓN 

OBSERVACIONES:

Documento firmado electrónicamente por:

ALEXANDER PEREA MENA, contratista, OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN, Fecha firma: 26-08-2020
15:58:15

ANDREA DEL PILAR ZAMBRANO BARRIOS, Contratista, OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN, Fecha 
firma: 26-08-2020 17:07:43

YENNY HASLEY YAZO LOZADA, Profesional Universitario, PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL, 
Fecha firma: 25-08-2020 16:56:07

MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE, Secretaria General, SECRETARÍA GENERAL, Fecha firma: 25-
08-2020 17:02:20

DIANA MARCELA DEL PILAR REYES TOLEDO, Supervisor, OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN, 
Fecha firma: 02-09-2020 18:31:19

Anexos: 9 folios, FORMATOS DIGITALES
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